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B O L E T I N f O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

E L . S E Ñ O R 

DON FRANCISCO DE ICHAHOVE Y ARAGON, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

ha fallecido en Falencia el 14 de Diciembre de 1875, 

A LA EDAD DE 32 AÑOS. 

L a Diputación provincial de León queriendo dar un 

testimonio de estimación y respeto á las relevantes prendas 

del finado, acordó se celebre un FUÜfERiM, por el eterno 

descanso de su alma, que tendrá lugar el Jueves 2o del 

corriente en la Iglesia parroquial de Santa Marina la Real, 

á las diez y media de la mañana. 

Suplican á V. su asistencia, y se sirva encomendarle 

d Dios. 



PARTE O F I C I A L . 
IWiilencia Jcl Gtoscjo di Uinislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 13 <!• Diciembre.) 
MINISTERIO DE LS. GOBERNACION. 

Expos i c ión . 

Señor: En las ú l t imas conferencias 
telegráficas internacionales se vió la 
predisposición de varios de los Esta* 
dos que en ellas estaban representa' 
dos á establecer el sistema de tasación 
de los te légramas por palabras, ap l i 
cando la tasa á cada una de estas en 
lugar de hacerlo á grupos de ellas. 
En las citadas coriferencias se reco
mendó, á consecuencia de esta pre
disposición, que cada Estado esperi-
mentuse este nuevo sistema de tasa
ción, con objeto de resolver en vista 
del resultado que obtuviera. Ei te sis
tema se halla en vigor en algunos 
Estados, y se practica también por 
Tarius Compañías de las que explo
tan cables telegráficos, produciendo, 
tanto en estas como en aquellos, espe
cialmente en Ital ia, los mejores re
sultados. 

Estableciéndose en España para el 
servicio interior esta sistema, permi
t i rá a l público dar á sus t e l ég rama? 
la extensión precisa con un insignifi
cante aumento en la tasa, mientras 
que ahora tienen muchas veces que 
cercenarlos, sacrificando su claridad 
por no pasar con el aumento de una 
palabra á la tasa correspondiente al 
tipo inmediato. 

Fundado en las razones que prece
den, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Diciembre de 1875. 
— S E Ñ O R . — A L . R. P. de V . M . — 
Francisco Romero y Robledo. 

BEAL DECRETO. 

De conformidad con las razones ex
puestas por m i Ministro de la Gober
nación, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.* Desde 1.* de Enero 

próximo la tasa aplicable á los t e l é -
gramas para el interior del Reino que 
no excedan de diez palabras continua
rá siendo de una peseta, y para los 
que excedan de este tipo será de 10 
céntimos de peseta por cada palabra.' 

A r t . íí.8 Cont inúa vigentela frau" 
quicia de cinco palabras para la d i 
rección y firma, concedida por decre
to de 29 de Agosto de 1870, quedan
do derogada toda disposición anterior 
al presente decreto que se oponga á 
su ejecución. 

Dado en Palacio h 14 de Diciembre 
de 1875.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo. 

Gobierno de provincia. 

K E C T I F I C A C I O I f . 

AI publicar en el número an
terior de este periódico el pliego 
de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la conduc
ción diaria, del correo de ida y 
vuelta entre Valencia de D. Juan 
y Valderas, se ha omitido desig
nar el local en que ha de tener 
lugar el acto de la subasta que 
habrá de ser en esta capital en 
mi despacho, y en Valencia de 
D. Juan ante el Alcalde consti
tucional. 

León 18 de Diciembre de 1875. 
— E l Gobernador ¡merino, übal~ 
do de Azpiazú. 

C i r c u l a r . — N ú m 102. 

Por Real orden de 14 del ac
tual, se saca á pública licitación 
la conducción diaria del correo 
á caballo entre Sahagun y Prio-
ro, en esta provincia, bajo el ti
po de |5.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del adjunto 
pliego. 

E l acto del remate tendrá lu
gar el dia 18 de Enero próximo 
á la una de su larde, en esta ca
pital en mi despacho y en Sa 
hagun y Riaño ante los Sres. A l 
caldes constitucionales. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la 
mencionada subasta. 

León 18 de Diciembre de 
1875.—El Gobernador interino, 
Ubaldo de Azpia%ú. 

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á p ú b l i c a subasta la con
ducción d i a r i a del correo de ida 
y vuelta entre Sahagun y P r i o r o , 
en l ap rov inc i a de León , p o r Cea, 
Saelices del R i o , Vi l l a se lán . V i -
llaverde de Arcayos , A l m a n t a , 
Cebanico, Vega de A l m a n t a y 
Valderrueda. 

1. * E l contratista se obliga á con
ducir á «aballo y diariamente de ida 
y vuelta, desde Sahagun á Prioro 
por los puntos citados, toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan ¿ 
otros destinos. 

2. * La distancia de 55 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
strrecorridaea 10horas, sin contar las 
detenciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos del t ráns i to y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la 

Dirección generaVde Correos y T e l é 
grafos, que podrá alterar según con
venga a] mejor servicio. 

3. * Por los retrasos-'cuyas¡caíisas 
no se justifiquen debidamente, se exi
g i rá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 5 pesetas por 
cada cuarto de hora; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirte el 
contrato, abonando además dicho eon-
tratista los perjuicios que st originen 
al Estado. 

4. * Para el buen deserapefio de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el númer* suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas conrenientes da la línea, á ju ic io 
del Administrador principal de Cor
reos de León. 

5 * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6. a Será responsable el «ontratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar ésta de 
la humedad y deterioro. 

7. * Será ebligacion del contratis
ta cerrer los extraordinarios del ser-
cio que ocurran, cobrando su importe 
a l precio establecido en el Reglamen
to de Postas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la A d -
mintitracion, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel. 

9. * La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de León. 

10. Elcontrato durnrácua t ro años 
contados desde el dia en que dé pr in
cipio el servicio, el que se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

11. Tres mesei ántas de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda precederse á 
nuera subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que SL*a la épo
ca en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarle 
desde el dia en que se reciba la co
municación. 

Y¿. Si durante el tiempo de edte 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y d i r i g i r la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio

ne, sin derecho á indemnización a l 
guna; pero si el n ú m e r o d e I&s expe
diciones aumentase ó resultare de Ui 
variación aumento ó disnunwrion de 
distancias, el Gobierno determinara 
el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. 
Si la línea se variase del todo', e-1 con
tratista deberá contestar dentro del 
término de los quince días siguientes 
al en que se le dé el aviso, sr se avie
ne ó no á continuar el serví eco. por la 
nueva linea que se adopte; em caso de 
negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la l ínea , el Gobierno 
avisará al conttatista con un mes de 
anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga éste;derecho á i n 
demnización. 

13: La subasta se anunciará en la 
Gaceta y BÍLETIN OFICIAL de la pro
vincia de León y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y 
Alcaldes de Sahagun y Riaño , asis
tidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos el dia .18 
de Enero próximo, 4 la una de la tur-
de y en el local que señalen dichas 
autoridades. 

14. E l tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 5.000 pese
tas anuales, no pudiendo admitirse 
preposición que exceda de esta suma, 
n i reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que ¡han servido para 
determinar la distancia que lepara 
los puntos extremos, resultasen equi
vocados en cualquier tiempo, en mas 
6 en menos. 

15. Para presentarle como l ic i ta-
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de H a 
cienda pública de León ó subalternas 
de Rentas de Sahagun ó Riaño co
mo dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de'500 pesetas 
en métálico, ó su equivalente en t í tu 
los de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta y cuyos resguardos, con-
eluido el acto del remate, serán de
vueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en .depósito en las oficinas 
del Gobierno de León para su furma-
lizacion en la Caja sucursal de D e p ó 
sitos, con arreglo á lo prevenido t;n la 
Real órden circular de V4 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitadorse com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
e*te pliego se «n i rá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho e l 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida 



por el Alcalde del pueblo, residencia 
del preponeute, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 

' cuenta con recu rsos para desempeñar 
el serricio que l ici ta. 

17. Loa pliegas coa las proposicio
nes hun de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fija
da para dar principio a l acto, j una 
Tez entregados no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente; 

• D . F . de T . , vecino de resi-
• dente en me obligo ú desempe-
»ñar la conducción del correo diario 
• á caballo desde Suhagun á Prioro, y 
• vice-versa, por el precio de pe-
Metas anuales, bajo las condiciones 
• eoutenidus en el pliego aprobado por 
• el Gobierno. 

Fecha y firma. • 
Toda proposición que no so halle 

redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas adicio
nales, ó no reúna todos los requisitos 
que determina la base 10, será dese-
chada en el acto. 

19. Abiertos los pliegrs y leidoi 
públicaimente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor,sin perjuicio de la apro-
hacion superior, para lo cual se remi
t i rá inmediatamente el expediente al 
•Gobierno. 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaren igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abr i rá en 
• el acto nueva licitación á la' voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 

• á escritura pública, sietdo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra eu el papel sellado correspon-

-diente que se r e i i i t i r án á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspasar 

.sin prévio permiso dei Gobierno. 
23. E l rematante quedara sujeto á 

lo que previene el art. 5,* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, t i 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
cr i tura , ó impidiette que esta tenga 
efecto en el término que se le señale, 
ó no llevase á cabe cualquiera de las 
cláusulas de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean les re
sultados de las proposicianes que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subnota, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del rema
te, teniendo siempre en cuenta el me
j o r servicio público. 

25. E l rematante, queda en la 
obligación de satisfacer el importe de 
la inserción del pliego de condiciones 

-de la subasta en la Gaceta, cuyo jus
tificante de pago deberá exigirse i n 

el acto de entregar las copias d« la es
critura, confarme con lo dispuesto por 
Real ónlen de20 de Setiembre ú l t imo . 

Madrid 6 de Diciembre de 1875.— 
E l Director general, G. Cruzada. 

C i r c u l a r . — N ú m . 103. 

E l Sr. Jefe de la Administra
ción económica de esla provin
cia, en comunicación de 11 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

• E l Sr. Delegado del Banco de Es
paña en esta provincia, con fecha 7 
del actual, me dice lo siguiente: 

E l Agente del Banco de España en 
el partido de Valencia de D. Juan, con 
fecha 4 del actual, me dice lo siguien
te;—Acordados los apremios de tercer 
grado por los Ayuntamientos que á 
eontinuaeion se espresan, los comisio
nados de apremio se ven en la impo
sibilidad de continuar los procedi
mientos porque los Ayuntamientos se 
niegan á facilitarles las certificaciones 
que previene el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. La 
misma reclamación ha hecho esta 
Agencia diferentes veces en el término 
de dos a ñ o s , sin que hasta la fecha 
haya podido conseguir que la Supe
rioridad haga cumplir á los Sres. A l 
caldes con lo prevenido en el citado 
art. 40. Igualmente conviene que por 
la Superioridad se recuerde á los se
ñores Alcaldes de Villacé, Vil lamañan 
y Valdevimbre, la obligación que tie
ne de prestar auxilio á la comisión de 
apremio, de otra manera más eficaz 
que lo han hecho hasta la fecha, que 
aun no se ha podido conseguir asistan 
á n i n g ú n embargo cuando los contri
buyentes se niegan á dar sus casas 
francas, sin que hayan facilitado car
ros para trasladar los efectos embar
gados al depósito de las muchas veces 
que estos auxilios se les ha exigido; 
respecto de los primeros, se contentan 
con delegar en los alguaciles ó porte
ros del Ayuntamiento; y de los segun
dos, manifiestan que sus couvecinos 
se niegan á darlos unas veces, y otras 
que no están en casa. Si en lo sucesi
vo, Sr. Delegado, no se toman por 
quien corresponda medidas más enér
gicas para que las autoridades locales 
presten á la recaudación los auxilios 
que tienen derecho a e r ig i r , no pode
mos nunca terminar un espediente, n i 
cobrar más que lo que buenamente 
paguen los coutribuyentes, que no son 
pocos. • 

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y que se sirva ponerlo en 
el del Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia, á ñu de que los Alcaldes cum
plan con lo que previene la circular 
de la Dirección general de Contribu
ciones de 16 de Julio últ imo, relativa 
á la espedicion por los Secretarios de 
los Ayuntamientos de las certificacio
nes á que se refiere la presente comu
nicación; pues de lo contrario los 
Agentes y Becaudadores que el Banco 
de España tiene en esta provincia para 
el cobro de las contribuciones, no po

drán dar el resultado que todos anhe
lamos, vista la resistencia de las au
toridades de los municipios á facilitar, 
tanto las ya citadas certificaciones, 
cuanto los auxilios de que trata la cir
cular del Ministerio de Hacienda de 
31 de Agosto de 1873. 

Lo digo á V . S, en contestación á 
su oficio de 6 del actual, en el que es
cita á esta Delegación con el objeto de 
obtener la mejor recaudación posible, 
haciéndole presente que no tan solé es 
en el partido de Valencia de D . Juan 
donde sucede lo ya manifestado, sino 
que también se verifica en el restó de 
la provincia.» 

Vi l lamañan. 
Vil lacé. 
Valdevimbre. 
Valderas. 
Villahornate. 
Cabreros. 
Cubillas de los Oteros. 
Ardon. 
Vi l labráz . 
Fuentes de Carbajal. 

En vista de lo manifestado por 
el Sr. Delegado del Banco en la 
comunicación preinserta, he re
suelto hacer saber á los Sres. Al
caldes'de los Ayuntamientos de 
la provincia, que asi como este 
Gobierno está dispuesto, según 
repetidas veces se les ha dicho, 
á ampararles, así como á los par
ticulares, contra los abusos de los 
encargados de la recaudación, 
está también dispuesto á exigir la 
responsabilidad á que se hagan 
acreedores ú aquellos que bajo 
cualquier pretesto no presten su 
apoyo y pongan entorpecimien
tos á dichos funcionarios en el 
estricto cumplimiento de sus de
beres. 

León 14 deDiciembre de 1875. 
— E l Gobernador interino, Ubal-
do de Azpiasú. 

onoex P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 104. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación, se es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 18 de Diciembre de 
1875.—El Gobernador interino, 
Ubaldo de Atpiazú. 

RBGIU1BNTO INFAOTEMA DE LÜCUiN*. 

Demetrio Rubio Alvarez, hijo de 
Cárlos y de Serafina, natural de Fas-

gar, en esta provincia, de edad da 
23 años, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca pequeña, color moreno. 

Fué quinto por el Ayuntamiento 
de Murías de Paredes en el reemplazo 
de 1873. 

C i r c u l a r . — N ú m . 105. 
No habiendo comparecido al 

juicio de exenciones y entrega 
en Caja lo mozos cuyos nombres 
y señas á continuación se expre
san, responsables en la quinta de 
70.000 hombres por el Ayunta
miento de Las Omañas, é igno
rándose el paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procuren la captura de di
chos prófugos, poniéndole caso 
de'ser habidos, á mi disposición 
con lasseguridades convenientes. 

León 18 de. Diciembre de 
187S.—El Gobernador interino, 
Ubaldo de Azpiazú. 

SBÜAS. 

Celestino Stiarez Alvarez, hijo de 
Pantáleon y Petra vecinos de Mata -
luenga, de edad de 19 años, estatu
ra un metro 570 mil ímetros , pelo y 
ojos castaños, nariz regular, color 
t r igueño. 

Antonio Prieto Rodr íguez , hijo de 
Alejandro y Baltasara, estatura u n 
metro 590 milímetros, cara larga, p e . 
lo castaño, ojos azules, color blanco. 

Manuel de la Torre Rodr íguez , hijo 
de D. Gabriel y de D.* Isabel, v e c i . 
nos de Mataluenga, de estatura cor
ta, pelo y ojos castaños, cara redonda 
y muy robusto. 

Diputación provincial. 

COiHISION P E R H A N E N T t . 
Secretarla Negociado 8.* 

E l dia 30 del corriente tendrá l u 
gar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública del acuer
do del Ayuntamiento de Riaño, d is 
poniendo que D. Manuel Ortiz Fer
nandez, levante la cerradura que p u 
so al sitio de Cuarno, dentro de mo
jones de la presa que sirve de dea-
agüe á la del pueblo, contra el cual 
se alza el mismo interesado. 

León 16 de Diciembre de 1875.— 
El Vice-presidente, Manuel Arambu-
ru Alvarez.—El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

E l dia 23 del actual tendrá lugar & 
las diez de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de R í a l o , acerca 
de la reclamacieu hecha por su E x -
Depositario D, José Diez, de cantidan 



des que tiene anticipadas, contra el 
cual se alza el interesado. 

León 15 de Diciembre de 1875.— 
E l Yice-presidente, Manuel Arambu-
r u Alvarez .—El Secretario, Domin
g o Díaz Coneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Afoinhtncin ceméni» U l i f m i i i u ii Lm. 

Por la Direccith del Tesoro público, 
y Ordenación de Pagos d i l Eslavo, con 

. fecha 15 del que rige te anuncia lo si-
guíenle: 

Disuello á propuesta suya y en virtud 
de Real ¿rden de 20 de Setiembre úlli-
mo el sindicato de acreedores de la Deu
da Dolante del Tesoro, creado por la 
ley de 4 de Julio de 1873, i causa de 
haber cumplido la misión que la mis
ma le encomendé por no eiislir recla-

. marión alguna relativa á créditos sindi
cados; y debiendo en su consecuencia 
hacerse cargo el Tesoro de los valores 
que se hallan oonsliluidos t a el Banco 
de Espada como .'garantía colectiva de 

• los pagarés expedidos con arreglo al ar
ticulo 2 . ' de la mencionada ley, que han 
sido recogidos por el Tesoro, esta Direc
ción general cree dé su deber ponerlo en 

' conocimiento del público para que cual
quiera reclamación que haya de inlen-

" larse respecto & la garantía de pagarés 
de aquella procedencia que se hallen en 
circulación; y cuyos tenedores carezcan 
del resguardo correspondiente, se dirija 
á este Centro directivo en el improroga-
ble plaz* de 30 días, contados desde la 

. publicación de este anuncio en la Gacela. 
León 16 de Diciembre de 1875.—El 

Jefe económico.—P. 1 . , RuGno Lan 
. garlea. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucional dt 
Valdepiélago. 

Esta corporación en sesión de 9 del 
corriente, acordó suprimir los colegios 
de Nocedo y Aviados, y dejar un solo 
colegio en «sla capilal y Sala consisto-

. r lal , al quo pueden coucurrir todos los 
eledores con comodidad por la poca 
distancia y hallarse en el centro. 

Valdepiélago 15 de Diciembre de 1875. 
— E l Alcalde, Joaquín Reyero. 

Alcaldía conslilucional dt 
Cabanas Saras. 

La corporación municipal del mismo 
en sesión ordinaria del 9 del que rige, 
ha acordado declarar ejecutiva la supre
sión del colegio de arriba y su agrega
ción al de la cabeza del distrito munici
pal, conforme á lo estatuido en el párra
fo 2.° 'del art. 46 de la Ley electoral. 

Por tanto, los electores del suprimido 
colegio del Barrio de arriba, emitirán su 
sufragio en el de la cabeza del distrito 
municipal, situado en las Casas consis
toriales.-

Cabanas Raras 15 de Diciembre de 
. 1875.—El Alcalde. Francisco Pintor. 

Alcaldía conslilucional dt 
Pobladura de Peltyo Garda. 

Este Ayuntamiento en sesión dal dia 
8 del corriente, acardó la designación de 
un solo colegio para las próximas elec
ciones en la Casa consistorial del mismo, 
.donde podrán emitir su voto todos los 
electores. 

Pobladura de Pelayo García y Diciem
bre 42 de 1875.—El Alcalde, José Ca
sado. 

Alcaldía constilticiontl di 
Foljoso. 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir en sesión de hoy, ha tenido 
á bien suprimir los colegies electorales 
de la Rivera y Valle de Tojeilo, agregán
doles á este de Folgoso en su casa con-
s'utorial. 

Folgoso de la Rivera 14 de Diciembre 
de 1875.—El Alcalde, PrimerTeoienle. 
Manuel de Vega. 

Alcaldía contlitttcional dt 
Rodiamo. 

•. El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir acordó en sesión de este dia 
señalar un solo colegio electoral en lu
gar de los tres que anteriormente exis
tían, situando dicho colegio en la capital 
del numicipío y su Casa consistorial. 

Rodiezmo 13 de Diciembre de 1875. 
—Antonio Martínez. 

Alcaldía crmslilucional dt 
Bncintdo. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
en propiedad, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con la dota
ción de 750 péselas anuales, pagada.» 
por trimestres de los fondos municipales, 
con el cargo de hacer todos los trabajos 
que pertenecen á ella. 

Los aspirantes remitirán las solicitu
des á esta Alcaldía dentro del término 
de treinta dias. 

Encínedo 7 d» Diciembre de 1875.— 
i Santiago Arias. 

á ícoWío consiiíucíonal de 
Mllaselán. 

Por destitución del que la dnsempe-
liaba, se halla vacante la Secretaria de 
esleAyunlaniicnlo.con la dotación anual 
de 562 pesetas 50 cénlimos. pagadas por 
trimestres vencidos; con la obligación de 
desempeñar todos los cargos que la ley 
municipal le impone, hacer ios reparti
mientos de territorial y cuentas munici
pales. 

Lo que so anuncia al público para que 
las personas que aspiren 1 ella y tengan 
las cualidades de aptitud, presenten sus 
solicitudes documentadas en esta Alcal
día dentro del término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BoLinit oncuL, pasados los 
cuales se proveerá. 

Villaselán 9 de Diciembre de 1875.— 
El Alcalde, José Uarcia. 

Alcaldía conslilucional dt 
Caslrocalbon. 

El Ayuntamiento que presido en se 
siou del. dia 12 .del corriente acordó se. ¡ 

Halar tres colegios en vez da los tres y 
una sección que habla antes en este mu
nicipio, quedando solo el primer colegio 
en la capilal del Ayuntamiento; segun
do, pueblo de San Feliz y el tercero en 
el puebla de Pelechares; en la Casa con
sistorial y locales de las Escuelas res
pectivamente. 

Castrócalbon Diciembre 13 de 1373. 
— E l Alcalde, José Bécares. 

Alcaldía conslilucional de 
Rinr.do. 

' La Corporación que tengo la honra de 
presidir en sesión del día 9 del corrien
te acordó suprimir el colegio de Mone-
cas y unirle al de El Otero, quedando 
solo des colegios, uno en esta capilal y 
el otro en dicho El Otero. 

Renedo y Diciembre 10 de 1875.— 
Apolinar de Prado. 

Alcaldía conslilucional d» 
Sanias Martas. 

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
¡10 del corriente, acordó señalar un 
solo colegio electoral en lugar de tres 
de que «• componía este uunicipio, cuyo 
colegio se situará en la Casa consistorial 
del Ayuntamiento. 

Santas Hartas 10 de Diciembre de 
1875.—El Alcalde, Gerónimo Bermejo. 

Alcaidía eonsliludonal de 
Yillamejil. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir en stsinn de este dia. acordó 
snpriiinr las seiciones de Sueros y Quin
tana de Foe, agregándolas ál colegio do 
Víllamejil donde concurrirán todos los 
electores del municipio. 

Yillamejil 12 de Dieiembr'! de 1875. 
— E l Alcaldo, Bernardo Pérez. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Colomba de Somoza. 

El Ayuntamienlo que tengo el honor 
de presidir e i sesión de este dia, lia 
acordado suprimir los colegios electora
les de San Martin del Agostedo y el de 
Turrlenzo de los Caballeros, quedando 
agregados los pueblos de que se compo
nían los dos colagíos al de esta pobla
ción, como cabeza del distrito muni
cipal. 

Santa Colomha de Somoza 12 de Di
ciembre de 1875.—Por indisposición 
del Alcalde. El Teníonle, Francisco 
Fernaadez. 

Alciildía constitucional de 
IgÜcHa. 

Este Ayuntamiento en sesión de 5 del 
corriente, acordó suprimir el colegio si
tuado en el pueblo de Pobladura de las 
Arregueras, agregándolo al de Tremor 
de Arriba, quedando solo dos colegios 
en lugar de tres de que se componía este 
distrito; cuyos colegios so situarán, uno 
en Tremor en la casa escuela, y el otro 
en IgQena y sala del Ayuntamiento. 

Igucna 10 de Diciembre de 1875.— 
Manuel Otero. 

Alcaldía conslilutional de 
San Crísíóíoi dt la Polanlera. 

Este Ayuntamiento en sesión de 3 de 
Noviembre último, acordó que los cinco 
electores que habitan en el caserío de 
San Román i e l Antiguo, concurran á 
emitir su voto ál colegio de Villa me
diana. 

San Cristóbal de la Polanlera 9 de D i 
ciembre de 1875.—El Alcalde, Loren
zo Garcia. 

Alcaldía conslílueíontl de 
Caslilfalé. 

Este Aynnlamiento y vecinos'lerrate-
nientes han acordado la medición del 
término, y al propio tiempo so anuncie 
en el BOLITII* OFICUL, para que los peri
tos agrónomos ó agrimensores que quie
ran interesarse en dieba mensura, se 
presenten en esta Alcaldía á contratar 
con el Ayuntamienlo y comisión nom
brada al efecto el dia 51 del actual. 

Y á la vez, que todos los terratenien
tes presenten las relaciones' duplicadas 
de todas las fincas que posean en esto 
término en el ¡mprorogable térmínó de 
treinta dias en la Secretaría de este mu
nicipio. 

Caslilfalé 7 de Diciembre de 1875,— 
El Alcaide, Joaquín Díaz Caneja. 

Anuncios particulares. 
VENTA DE ARBOLES FRUTALES 

en In HRuerta de los Coleglalcu. 
Poras.de verano: de agua, maniota 

de plata, longuindo, manteca de oro; 
lie invierno: de longuldn, manteca de 
oro, bergamota, imperial, asadera, l i 
món, muslo de dama; d i otoCto y de i n 
vierno: manzanas enanas, repinaldo ara
gonés y tirueln nláudia. 

Precios económicos. (6—6) 

CAFÉ NERVINO 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, ' del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. : 

Tónico por excelencia, allamenle hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

Sicpóhiio c e n t r a l en Madrid,. 
Espoz y Mina. 18, Dr. Morales.—León, 
Merino o hijo, plaza de la Catedral.-11 

ItETIIATO IIE S. I . EL líKY. 
Ofrecemos á los Ayuntamientos 

para sus Salas de Sesiones y ú los 
Maestros para las escuelas, uno do 
los m i s parecidos que se lian bocho 
hasta el d in ; mide 0,65 centímetros 
largo por 0,45 de ancho. 

Se vendo en la imprenta do este 
BOLSIIN 4 Orenles ejemplar. 

VENTA DE ALMENDROS ' 
EN VULAMARAH. 

A precios convencionales se venden 
por D. Emiliano de Dios Valcarcc, piés 
de- tres V cuatro aflos para trasplantar. 

Son do buena calidad y hay donde 
elegir. . , 

Dmprenln de R n í n e l C a r z o e l l l j o n -
• . PaMlode losBunts, t t a . l i . 


